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Articulo veintidós. Uno. Contra las resoluciones que en las
materias reguladas por el presente Decreto se dictcen por .íos
Del€gados provinciales del Ministerio de Agricultura podrá inter
ponerse recursO de alzada ante el Subsecretario de Agricultura.

Dos. Los acuerdos de 10$ Gobernadores civiles serÁn retW 1'í
bIes en alzada ante el Mirilstro de Agricultura.

Tres. Contra las resoluciories que dicte el Subsecretario del
Departamento, que no causen .estado•. podrá interponerse recurso
de alzada ante el Ministro de Agricultura.

Cuatro. Contra. elaeto que ponga. fin a la· via administra.
tiva en las materias reguladas por elpresente Decreto se podrá
interponer recurso contencioso-administratiVQ. previo el de repo-.
Bición, en su caso. contorme a lo· prevenido en las· Leyes de la
Junsdicción Contencioso-Administrativa y de ¡'rocedimiento Ad~

ministrativo.

PISP06ICIONES FINALES

Priffiera.-Quedan derogados el Decreooochocientos nnventa
y nueve/mil novecientos sesenta y tres. de veinticinco de ftbrü;
las Ordenes de quince de julio de. mil novecientos cincuenta v
dos y de treinta de mayo de mil novecientos sesenta y tres; e~
lo referente a las normas sobre tramitación de industrias agra
rias; la Orden de siete de febrer:o de mil novecientos 8csent~:

y nueve y cuantas disposiciones del mismo·o· inferior rango Sf

opongan a 10 que en el presente Dilcreto se establece.
Segunda.-8e faculta al Ministerio· de· Agricultura·para die

tar las disposiciones .necesarias para ra mejor ejecución y des
arrollo de lo establecido en el presente. Decreto.

Tercera.-El presente Decreto entrará en vigor al dia siguien
te de su publicación en· el· «BoletinOficial del Estado».

PISPOSICION TRANSITORIA

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entra·da en
vigor de eóte Decreto se regirán por las normas vigentes en el
tiempo de su presentación.

Asl lo disp~ngo por el presente Decreto, dado en Madlid
a veintiocho de enero de míl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El rvlintstro de Agrlcul tura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAX'l'ER

DECRETO 232/1971, de 28 de enero, sobre clasi
/icad6n y condicionado de las indnstrias agrarias.

En el desarrcllo de algunos sectores industriales ag-tarios
se va apreciando la necesidad de introducir modificaciones le
gislativas que ;lermitan inducir a la Iniciativa privada a la
creación de ind~strias de capacidad más· adecuada que las ac
tuales, asi como 1\ frenar la imphmtaclón de nuevas instala
ciones en determinados sectores. excesiva o defectuosamente
desarrollados, y estimular el montaje de nuevas actividades cuyO
incremento no se l'a sitüado al nivel que exige un crecimiento
equilibrado.

Al mIsmo tiempo se ha estimado conveniente proceder a
la refundición y actualización de la. legislación vigente sobre
clasificación de la,¡ industrias agrarias de la competencia del
Ministerio de Agricultura, adaptando sus condiciones técnicas
y d.imensionales a las nuevas. circunstancias creadas por 1&
importante evolución tecnológica experimentada en los últimos
años, en algunossectore industriales.

En consec11e1léifl" y. de acuerdo con .~ necesidad de realizar
una acción intensiva· del .Estado para la transformación de lOS

productos agrarios, establecidll en la Ley ullo/mil novecientos
sesenta y nueve, de once. de febrero,. por laque se aprueba feJ
II Plan de Desa.rrollo Económico y SociaI..y en el Decreto no
vecientos dos/mil novecientos sesenta. y. nueve, .de nueve de
mayo, que asimismo- aprueba el texto refundido de la- citada
Ley, resulta proéeQente, teniendo en cuenta. HlS experiencias
derivadas de lasapl1cacíones de las sucesivas disposiciones: dic
tadas hasta el momento, establecer una nueva clasificación de
condiciones técnicas y dimenSionales mínimas . para las indus
trias agrarias;

En su virtud. a propuesta del Mirústro .de Agricultura y pre~

via deliberación d~lCónseJo·de. Ministros, en su reunión del
día ocho de enero de mil· novecientos setenta y uno,:

Clasificación

Artículo uno. Industr,ía$ exceptuadas.-Tendrán el carácter
de industrias e-xcf>f:tuadas, y requerirán .. autorización expresa
y preVIa del MmiQterio de Agricultura para establecerse o aer
modificadas, las comprendidas en los SIguientes sectores:

- Fermentación. del tabaco.
- ,Higienización y conservación de la .leche.
- Aderezo y relleno de aceituna.
- Extracción deaceiteBde~emil1as oleagiposas- nacionales

y su refinación.
- Molinof: arroceros.
- Desmotadoras de algodón.

Además de la at¡torizacióJ1 que preceptivamente han de ob.
tener y cuya concelii6n o denegación espoteStatlva de 1& Ad
mihist.ración, habrán de cumplir como .'mInimo los requisitos
"ef\alados en el capItulo Il.

No obstante, en casoe muy· justificados, el Ministerio de
Agricultura podrá conceder las autorizaciones. correspondientes
a la instalación o modificación de Indl1.5trias. qU~ no reúnan
¡OS reqmsitos fijados, especialmente cuando ello sea debido a
la üüplantadón de nUevas técnicas.

Artículo dos. Industrias condicicmadas.--.Quedan incltúda.s en
este grupo las indpstrias agrarias que figuran en el capitulo m
del ptesente D€cz;eto, en. el 'que, además. .se determinan las
condiciones técnica., y dimensionales mlni1tlas'c:¡u~ deben cumplir.

Las industrüls condicionadas podrán ·lnstalarse o modificarse
libremente, siempre que éumplanlas citadascondlc1ones mini
mas V cuya trllmitación se ajuste a las normas establecidas al
efecto.

Las eondleionesseñalad:as se refieren a láactividad princi
pal, sin perjuicio de que pueda complementarse con los co
rrespondientes servicios e instalaciones· accesorias.

Al'ticulo ttes. Industrias liberalizadas.-8e clasifican como
liberalizadas las industrias agrarias de lácompetencia. del Mi
nisterio de Agricultura no. citadas en el presente Decreto.

Las industrias liberalizactaspodrán Instala.rse o modificarse
librsmente, sin mj;:¡; requisito que el cumplimiento de los trá
mites administrat1v".'S vi{tentes.

CAPITULO II

Requi!'itos ex;igibles a las industrias exceptua~ia.

ArUi?ulo cuatro. Centros de fermentación del tal>aco.~,s..

pondrán de un Sistema de :ventilación que perll11ta regular la
temperatura y el grado de humedad interior y se preverá- la
posibilidad de implantar instalaciones de .ambiente acondi-
cionado. ,

Deberá- existir un laboratorio que permita la ejecución de
análisis elementaleb.

El conjunto de operaciones de recepción, cJasHlcación, fer..
mentación y Enfardado, dispondrá de una superficie de tres
cientos metros cuadrados pór cada cien mUkilogramos que
hayan de fermentarse.

Los centros de, fermentación que .se estAblezcan en la Pen..
Insula y Baleares. dado .elrégirnen especial· de monopollo en
ellas existente, deberán poseer con-cesión decultlvo y curado
o de curado, t;:xpedicia por el Servicio ,Nacional de Cultivo '7
Fermentación del Tabaco, para sU instala-ci6no modificación.

Artículo cinco. Higienización '!J conservación de la leche._
Las plantas (lue desarrollan estas actiVidadesindustrlales que·
dan sujetas a la¡; siguient-escondiciones técnicas comunes:

Dispondrán dv·laboratorio; .eq1.iiP95sé:para<ibs del resto para
ia recepción, mEdición' o pesado, así como de refrigeración y
purificación de la leche y pat¡¡, la producción· del frio· y vapor
necesarios,

Los locales en 105 que .. la .·leche y sUS prod1lCtos han de ma
nipularse o almacenarse tendrAn pavimenlosUsos Impermeables,
paredes y techos d-.o superficies lis~ y lavables, buena ilumi
nación. ven tilación actecuadJ., sistemas de· limpieza, aberturas
al exterior· pN<:egidas del acceso de insectos.•. roedores Y otros
animales qu~ pueden suponer. riesgodecontam1naci6n. puertas
de cierre automátíco y completa separación de los cuartos
de aseó.

Además de 1a.s condiciones técnicas comunes citadas habrán
de cumplirse las Siguientes especificas mínimas para cada una
de las fabricaciones que se indican:
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Uno. Leche higienizada o pasterizada:

Higienización e inmediáta refrige,rac16rl a temperatura no
superior a. cuatro grados e; envasado Y, eerra90 automático;
lavado, higienizado y secadO automático de· botellas y bidoJ1~s

en caso de utilización de dichos envases; cámara frigúr1ficá
para la conservación de la, leche ,higienizada a meul?s'de"oCll.D
grados e, y sistema de distribución adecuado; Elquipos de'pas-
terización y envasado de cuatro -mll11trosJhora.

Dos. Leche concentrada:

Además de las condiciones técnicas señaladas: para la leche
pasterizada. deberá contar con e(¡tlipos de>pasteri:Z:f\.ciónde eua-:
tra mil litros/hora, de concentración ,al vacio- capazde 'evapo:
rar tres mil kilogramos de agualtlora y deenv.asado de mil
litros/hora.

Tres. Leche esterilizada.:
Esterilización de leche en·04jo conUnuo,.delecheprevialn~n..,

te envasada. o combinación de ambos~iStemas;epvasado,y:Cle,:;
rre automáticos, quesel'ánasépticoseIlel"caso, de esterHiza,.,
c16n en flujo continuo; y homogeneización.

Equipos de esterilizaci6n;homogel1eizaciÓ'n y envasado de
cuatro mil litroS/hora.

Cuatro. Leche evaporada:

Además de las condiciones técnicas señaJadaspara la l~che

esterilizada deberá' contar ".. con "equiPO. conc~ntJ;'afior .. al .vaCio
capaz de evaporar dos mnquinientos,~ilogram:os'de"agualhor,ª,

y eq\üpo de esterilización, homogeneización' y envasado de ron
seiscientos kilogramos/hora.

Cinco. Leche condensada:
Equipos de pasteriZación de cinco mil litros/hora, de con;

centracf6n al yacio, capaz de evaporal"Cuatró.WJlJtilogrI.\IDóS
de agua./hora, de envasado y, cferre a,utomMícO$}~edOsmI1ki
logramos/hora e instalaci6n parahigienizaci4npreyi~de Jos
envases y tapas.

Seis. Leche en polvo:

EquIpOS de pasterización de cinco millitros/-hora, de COn
centrac16n al yacio y de pulveri'4ación capac~de;eva.porar eu1\"'
tro mil y quinIentos •cincuenta. .kU()gnunqs ·.deagl1ft!ho~ ...• -res,.-.
pectivamente, de envasado para seiscIentos ktlogl".s,mO&/hO:,rade
leche en. pOlvo, y de dosificación' y cernuioau~o~l3.tict)S,s1ernpre

que se utll1een envases de capacidad igual ,o·lnferiora. dos ki,.
logramos.

Articulo seis.. Aderezo y relleno de aceituna:
Uno. Aderezo deaceituna.-Deberán .disP01'le:r de l'edde

distribución automat.izadapara agua; ·lejía .alcaJil',la .. y salmuera.
Capacidad total de cinctlentametros'clÍbicosparalósdepo

sitos de tratamientoconleji~'a.lCalina.

Volumen de envases de fermentación rtecesariopara. una
producci6n por campafia de mil toneladásmétricas de aceituna
aderezada.

Dos. Relleno de acettuna. .;.;..... Capacidad por" caIhpB.fia,tres
cientas toneladas métricas,

Articulo siete. Extracci6n deaceités ,de se1nUla,soleaginosas
nacionales 11 su re/inación;';';"'Habtán-dereunir lOl(sighientesre
quisitos mínimos:

Tinglados para. semillas de algodón,
Silo pulmón (regulador) pata:i1nmíhimo de .docehoras de

trabajo.
IJmpia y tren de descascarillado.
Prensas de extracción ..•(<<EXpelle~)}).
Centrifugado y filtración de 'aceites.
Extracción por disOlvente;
Desolventizador.
Acondicionamiento de harinas,
MoUno rompedor y laminadoras para semilla, desoja..
Capacidad, cuatrocientas, toneladas ...métti~as/dfa~ Silos de re-.

cepción mecanizados para carga' Fdescarga,; concapacida1i tlÚ
nime, de veli1ticinco mil toneladas métricas.

Articulo ocho. Molinos arroceios,~U rendimiento sera de
cuatro mU kilogramos. de arroZ cásca.ra· por'~orá 'de trabajo.

Articulo nueve.-Dewiotadoras dealgodón.-Contarán COn
una capacidadminima capazpara .. desmotar, O(:hoJllll .tonela
das métricas de algodón. tipOamericauo 'O dós miltonelad'asde
algodón tipo egipcio, por campafia.

CAPITULO IU

Condiciones rnínimasde las industrias condidonadas

Articulo diez. lnd~trias enológicas 'Ji sus derivados, y sidre~

ria~-J:.asindustrias de elaboración, alnlacenamiento y erianza
de :vinos;ademasde acreditar el c1lJl1plimiento de la Ley, Re
glamentos .. generales Y Reg:Iamentaciones part-iculares que be
derivén ele la mistuaj : relaciopadOE;con la viña, el víno y los
alcoholes y productos derivados, .deberán cumplir las siguientes
condiciOnes g~nerales ~

M'Slocales de recepclÓl)de: la uva tendrán la superficie sufi·
dente·.paI1J,la .entrada de los yehlctllos que la transporten direc·
taméllte.del viñedo y disp,ondrán de báscula de pesada; la uvr.
pasa.rádely~llkUloa la tolva. de recepción, de la que irá direc
tamente y. por medios fisieos o mecánisos automáticamente a la
fase: de elaboración,

1)i.spondI'án de,a~acotriente .en la cantidad necesaria para
su limpieza. La capll:cidad' de la maquinaria será la necesaria
pafll: ,efectuar la- ,elaborac'jón en un plazo máximo de quince
dias,.salvo .los casosenquel~:difere'flciade maduración de las
variedades,o porab~tecerse.'. de materia prima en una comarca
e"tensa, .justifiquen,la,e-?igenpi.a de· un plazo mayor.

,~conta.rá con.laboI1l~rio j)~a la.' determinación del grado
Beaumé,grado .a,lc,Ollólico; ·materias·. reductoras, acidez total y
volAtUye"tracto:seco'de 195 vi;npsymostos. as1como con 10
cales adecuados pára,el. depósito de los elementos necesarios
para..la elaboración de los vinos,: tales como productos enológi
cos,· repuestos. de llmqui,naria., etc.

Un:o~ . Elaboraci6nde vínos.-Losdepósitos de fermentadón
se ada.p.tatáJla 'Ia clase de elaboración que se pretenda, reun;
rin' las 'copdi~lones necesarias .' de'. inatacabilidad por el mosto
oeLvlno., serán dE!; ,fÁcil1tmplezay accesibles para el mejor conH

trol:de laf.érmentación; )()5 dep6sitos aéreos <le capacidad supeH

rior a lo,! diezmítlltrosestarán'pro:vlstos de medios para conoH

cersucpntenldo en cada momento.
~I) tOda$' las .bodegas .col1 .capacid,ad de almacenamiento su

p~ri(j.r a, los treinta mIl> hectolitros .se dispondrá de lnstaladón
frígorlfic&'parael,tratatn1entodelosvinos con objeto de conse
guir~as':r;nejores condieion~1i de estabílízación de los mismos< La
capac1dlld,de dich~instalación será, como minimo, la necesaria
parfi. _eltra't~lent<r de .. todo. el vino almacenado en un periodo
de' t~empo. IlO sUllerioran:tevemeses.

Capacidadminlrn~dectepÓSitos: Diez mil hectolitros.
I>os,Almacenamie-nto y crIanza de vinos,-Las bodegas de

almaCenamiento y,' las' de crianza d~ vinos deberán reunir las
cond.lciones.· generales. a.nte:rlbrmente ·sef\aladas, asi e Om o las

_....técnícasirtdlcadas::para la elabOración de vinos, en su caso.
t,.os' vinos criadOs, habrán deesta.rsomctidos al proceso de enH

vejecl~I~IlW en bar;ricali.·d.e,roble:.. '
Enl()ficasos de.crianzade vill()5 protejidos por Denominado

nesdeOrigen. háb~ de' cumplirse todas las condiciones esta
blecidas eI);sll:;¡ .propIas ·reglamentac~ones,

Ca.pacidadmt~i~a:a,nual: rni,ihectolitros.
-rres:;Elaboraci6n. de vírlOsespeciales.-La.s industrias de ela

boraci6n d~ vinos, espmllososyga.síficados habrán de contar con
instalactonesde lave.dC? de enva.¡ses~llenado, taponado, capsulado
Y',eUquetado :r;necfmte&$, ,necesarias :Para embotellar el vino, con
un.fendimi,ento trlfntmO .t1ettli,l 'botellas/hora.

En loS casos en que lil,legIslaciÓnvigente autorice la utiliza
c16n,{.le a~cohoI,:~te habrá de estar depositado necesariamente
enlagalAndependiente:y provistoci'e los medios de seguridad inH

dispem;ables·
C=ilpacidades mlnímas:

Ctwa.QVínO espqrtioso ,obtenido por fermentación en botella:
Ciento cincuenta mil: botellas. de setecientos cincuenta centíme
tros.cúbioos o. cantídadequivalente.

QranVaso vIno espumoso ob~el'l:id.Q por fermentación en gran
des envases: Dosc1entas mUbo-téllas de setecientos cincuenta
cent1metrds cl,Ípic.os o cantidad. .Elqtitvalente.

Vll1o§,g'asJfice;d0s: .posclentfts cincuenta mil botellas de sete
cien1>().s: cincuenta.centínletr<:>s. cúbicos o cantidad equivalente.

V1n~s .. generoS~s.,y 11CO}"OS08: .Mil 'hectolitros de vino al afio,
o:uatro; M:ostos. frescos estéri1~~En la instalación del de5-

~ang'acto.~.e ¡OSlp.ost<:>s deberá dis:p0lll~rse de una tempera
turainferior .a, dos grad()S centigrados, s~endo la capacidad mi·
ninla,de ..l~~ámara.sde desfangadode ochocientos hectolítros.

Desa1r.eado ·del mosto·en aparatos con bombas de vacío a una
pretüón(Íecincuenta.a..· octlent& milímetros.

La·pasterizad6n,delmO&todeberA realiza:r:se de cien grados
8- ciento cuatro gradOS centigradosen «flasb» durante quince se-
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gundos. con intercambiadores de calor para una salida del mosto
a temperatura inferior a cuarenta grados centígrados. Esta
relación de temperatura y tiempo no excluye otras que demues
tren ser igualmer.te eficaces. así como tampoco q-,lC<lan exclui
dos otros procedimientos previa aceptación por el Ministerio
de Agricultura.

Las partes metálicas, tanto de las prensas como de los de
pósitos de conservación y transporte, que estén eh contacto con
el mosto, no podrán ser de hierro m contener cobre, cinc o
plomo.

Deberá disponerse de instalaciones de esterilizadón de los
depósitos de conservación y transporte del mosto, así comO de
la frigorífica necesaria para mantenerlos . permanentemente a
temperatura inferior a diez grados centígrados, efectuándose la
contrapresión de los tanques de conservación por medio de filtro
de aire, anhidridocarbónico 0- nitrógeno~

Para la' conservación de' 100, mostos' se contará con depósitos
que sumen una capacidad total mínima decineo mil hectolit:os.

Ca.pacidad. núnima del mosto por .hora:Veinte hectolitros.
Cinco. Mostos concentrados_-:--Se partirá de mostos frescos,

desfangados y limpios, mostOs, estéril~s o.:mostos ,azufrados.
Los concentradores deberán operar.a ,temperatura inferior '8

cuarenta y dos, grados, o cuarenta gradoscenugrados,I'e¡;peCti
vamente, según se ,utilicen, mostos azufrados o" m~tos frescos
o estériles y, en todocasoi las partes del concentrador en con
tacto con el mosto deberán ser de ,acero inoxidable.

La instalación concentradora deberá garantizar en el caso
de utilizarse -mostos sulfitados., sU' desulfitaCión de lT..odo que su
contenido en sulfuroso total sea lnfefi·ora un gramo por litro,
del cual el libre será comomáxiffio de ciento cincuenta mili
gramos.

Para la conservación de los mostos se dispondrá de depósitos
con capacidad minimade diez mil hectolitros en equivalente
de mostos frescos.

La conservación y el tram;¡portese realizará en depósitos en
que el mosto no esté en contacto con cobre. hIerro, cinc o plomo,
y si el mosto concentrado procede de azufrados, tampoco estará
en contacto con estaño

Capacidad mínima de evaporación: Dos mil kilogramos/hora.
Seis. Plantas embotel1adoras.--8e dispondrá de instalaetones

mecánicas de preenjuage y lavado de botellas, taponadoras, cap
suladoras y etiquetadoras mecánicas.

La estabilización y perfectaconservacióh del vino habrá de
estar garantizada y sedispondradeinstalaciones frigoríficas
adecuadas· a la producción de la planta,

El rehdimientcr horario mínimo· de embotellado setá de mil
qninientas botellas por horade cualquier capacidad.

Siete. Vinagres de origen vinico.---capacidad mínima: Diez
hectolitros de vinagre en jornada de. diez horas,

Ocho. Mezclas de mosto de uva y zumo de fruta en las que
el primero, de densidad doce grados .13eállmé, ('atre en propor~

ción superior al cincuenta por ciento en volumen.
Habrán de dif·poner dc tren a\.ltomúth:o d,,:, embotellado en ré

gimen continuo, con capacidad mínima de tres mil botellas en
jornada de ocho horas.

Nueve. Obtención de alcohol vinico_--Se exigirán los si
guientes rendimientos mínimos eh jornada de veinticuatro
horas~

Destilación de vinos para obtener holandas o aguarrlj.¡;ntes
de graduación no superior a sesenta y ChiCO- grado.'>: Mil litros
de alcohol.

Destllación de Vi:tl0s para obtener alcoholes ele graduadón
superior a sesenta y cinco grados e inferior a noventa y seis
gmdoB: Dos mil litros de alcohol.

Diez Obtención de granilla o pepita deuva,~Instalaciónde
secado de la gran111a o pepita para reducir su contenido de hU>'
medad hasta un máximo de catorce por ciento en peso.

Separación mecánica de las pepitas existentes en el orujo
de uva.

Envasado en saco.) u otros recipientes adecuados.
Capacidad mínima: Tratamiento de tres mil tünel:1das mé

tricns de orujo al afio.
Once. Elaboración de sidra.~Capacldad mínima: Cinco mil

hectolitros de sidra al año.

Artículo once. Manipulación de· productos agricolas:

Uno. Centrales hortofruticolas.-Son instalaciones frigorifi
cas, funcionando a- nivel de producciónaglicola, en las que, n~
ces~,rü~mente. se realizarán lOs procesos de c1as¡-fícación,eon~

servación frigorlfica y acondicionamiento>defrutas u hortalizas.
Cumplirán· las .siguientes condicIones ininimas:

Cámaras depre-rrefrigeración capaces·de enfriar la produc.
ción máxima diaria desde'+ treinta grados C. a + sIete gra·
dos e,. en veintidós horaS.

Cá.maras de cnn;:ervacíúncapaces de mantener temperaturas
enke + diez gn,do3 C. y - dos grados C" con instalación auto
mática y control tl'rmieo e higrométrico a diStancia. Su capa
cidad cO:11u;1',a debe se:;-. como ffiÍl1in1o. la neceSaria para alma--.
cenar e1 dIEZ por ciento de la producción total anual

Sala de se!t..'-{:don y envasado, con una superficie .no infer:ior
a diez metros cuadrados por tonelada de prOducto. en el dI&
de má,.;ima aportaCión.

Elementos mecanicos de selección y calibrado suficientes para
las aportaciones dIarias previstas y los necesarios· elementos
auxiliares.

Capacidad mínima de tratamiento anual: Cinco mil tonela
das métricas.

Dos. Cámaras e instalaciones frigoríficas rurales.--8on ins
talaciones frigoríficas, funcionando ,8 nivel dEl'producCión, en "las
que se conservan· prüductos agr[colas, siendo facultativa la ma·
nipulación. de éstos en· las mismas.

Deberán disponer de una capacidad, mínima de almacena.
miento frigorífico dz ~ien.metros.cúbicos.

Tres. Centros de manipulación y envasado de tubérculos
, 1) raicesde consumo humano;-Debe-rán presentar las siguientes
dimensiones mínimas:

Capacidad de manipulación anual: tres mil toneladas mé
tricas.

Capacidad de almacenamiento: Trescientas toneladas mé.
tricas.

Cuatro. Centros de manipulación y envasado de otros prO*
duetos agrícolas, ~ Instalaciones mecánicas de clasificación y
tramportes internos, aSÍ como básculas automáticas, envasadoras
Y,en su caso, lavadora o equ~po dé limpia.

Articulo d-oce. Industrias. de aceites y grasas:

Uno. Extracción de aceite deollva.-Cumplir4-n las siguientes
condiciones:

Lavadora de aceituna.
Calefaccion para mantener la nave de elaboración a diecio

cho grados C.
Termo~batidora,

Con sistema clásico. no se aceptarán más prensas que las
de tipo hidráulico o similares.

Capacidad de molienda: Mil quinientos kilogramos deacei
tUna por hora.

Dos. Extractoras de aceites de orujos de. aceituna anejas a
alma.zaras.~G8pucidad mínima de tratamiento: Cincuenta tone
loadas métricas de orujos durante veinticuatro horas.

Tres. RefinaCÍón.~Capaeida~ mínima de refinación: Cien
tonelndas métricns de aceites de oliva y/o de orujo de aceituna
en veinticu8,tro horas.

Articulo L.N~ce, Dc:.secadón o deshw,,··a{llción de productos
G(JiÍ(',(lla.":

Uno Seca.deros de maiz --Capacidad mínima de evaporaw

éión: q-uinientcs ki ·(ü:-amós de agUa por hora.
Dos Desludratfít~Olasdealfálfil_-:-Laiustaladón deberá cons~

lar de empastillrLdoras o' máquina~ de prodt1dr gránulos, con
capacidad no· inferior al treinta por ciento de la producción de
alf:'ilfa desh;dratada.

Déberá disponer, asimismo. de los silos. necesarios para la
conservación en atwósfera inerte de un treinta por ciento de la
producción, como míniirío.

CapaCidnd mímma de evaporación: Cuatro mil kilogramos de
agua por hora,

Artículo C¡Üorce_ Industrias lácteas.-Loslocales de estas in·
dustrias en jo¿ que a leche y sus productos han de manipularse
o almacenarse tE'Lrhán pavimentos lisos impermeables, paredes
y tf'cnos de s:¡pcl'fieies lisas y lavables, buenaUuminación. ven
tilacj{¡n adecuada, sistemas de limpieza" aberturas al exterior
protregidas del acceso de insectos, roedor~y otros animales que
pued~~n suponer riesg-os de contaminación, puel·tas .de cierre
autoniático y completa se'paradón de los cuartos de aseo.

Además de eStas condiciones, cumplirán .la$.siguientes espe
cIficas mínimas:

trno. Fábrkas dre queso:

Dispondrán de equipos de recepClOn, refrigeración. purifica-
cióil, aJmacellaaücnto isotel'llloy. pasterizacióh de la. leche;
cubas de cuajar de capacidad-minitnaconjuntade diez mil
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litros para las queserlas de queso de vaca, c;incomil Utll»¡,PA1'1I
las de oveja y mll quinientos lltros para lasdecaQra; 1oc?al~

para prensado. salado. maduración yco~ervaci6nde, lQSque;;.
sos; laboratari" e instalacIones para la producción del frio,yva
por necesarios.

Dos. Fábdcas de queso fundido:
Contarán con capacidad de almacenamiento de materias,pri..;.

mas para la produccIón de cuarenta y cincodlfiS Gomo mlnimo;
linea de fundido y envasado con una capacidad mínima de mil
kilogramos/hora, ,con envasado automático enporciohes ,~lon~
chas al menos del setenta y cInco, por ciento de la 'producción
total; laboratorio e' instalaciones paraJe. produccIón del frío y
vapor necesarios.

Tres. Mantequerías:

Las instalaciones anejas a industrias láCteas dispondrán' de
moldeadora empaquetad0t:a de pastíllas; 'automá~ic,a, .'. para por·
ciones de menos de doscientos ·c1ncuenta~amo~y/o.detlíol

deadora. de bloques.' apattlr' de .dicho peso. CáInaras -rrlgorlflcas
para almacenar la producc1ón decuarellt8.y Cinco.dias.El ren·
dimiento de toda la 11nea $uflcienteIlara ela,boFar, y Jlcondicionar
toda la producción' diaria en .jornada 'de OCho·lJ0ra.s;

Cuando la mantequer1ano esté aneja a o:tra in,stllla,ci6i1 in·
dustrial deberá disponer, además. de semcios·. apropiad~ de
recepción, refrigeración y almacenamlentodelech,e y/o nata:
La capacidad total mínima de lam!lrltequeraserá;demil ]jtros.
y si se utiliza. máquina .de .elaboración ,fX)nt1nuat~ndrá.qn
rendimiento m1nimo de doscientos kilogramos de mantequilla
por hora..

Cuatro. Fábricas de leches ápidas:

Las instalaciones para fabricación de leches ácidas, anejas
a industrias lácteas. contarán con' pasterizador, depósito. de
siembra y distribución de losferm~tosadecllados;p~parador

para los mismos, equiPO.de' envasado y cierre automáticos, lava
do y esterilización de envases si son 'recuperables, incut)aciÓIlrer
mostática y cámaras de conservación"a temperatura igual.o.in
feriar a ocho grados C~

8ila fAbrica no está aneja a uná industria :láct;E!:a. deberá dis
poner de laboratorto; equipos para .la. recepción, .med~Ci~n 'el pe
sado, refrigeración y purificación de la "leche;' Pasterizadorde
mil litros/hora, depósitos para Síem~aYd1stribl.1éióndelos'Jer~
mentas adecuados. que si tuvieranunacaP8:citia:dconjunta. 'no
Inferior a mil litros y se. utilizasen para la pasterizáción 'lenta
de la leche. podriR. prescindirse .del pasteriZádor;'prep~ado~dé
fermentos de ciento veinte .litros de capacldad,mil1ima,;envasa~
do y cierre automáticos o semiautomát1cos'de\1n,rendimi~nto

equivalente a mU l1trosdelechte/hora; lncubac1ó1lrermostá,t1ca
con enfriamiento de capacidad "m1nima, equivalente a tres mil
litros de leche; cámara de conservación ~ telrlP~raturaigual
o inferior a ocho grados C. de capacidad mlníma. ,para la pro-:
ducción de un día; lavado; .esterilizado Y. secado. automáticos de
bidones y de envases recuperablesencasodeutm~ardichos re
cipientes, y producción del frio y vapor necesarios.

Cinco. Centros de recogida y refrigeración de leche.

Las condiciones mlnimasque se'. detállan .se ,retieren exclu
sivamente a aquellos centros derecogidaqueenfi1an la l~he
"1 la conservan en depOsitas hastas\1 envl0,a laindus~a.

Contaran con. sistema .automátieo de laVadOY:ésterm~ión
de cántaras en recepción; mediclól). Q pesad():ypurificllción.de
la leche; refrigeración a,menosdecincQgtatios C" a "un titm<>
de mil lItros/hora como mfn1mo yconsezoyac1Óllde la)eehe,en
depósitos isotermos. salvo si Be utilIzaran 'd~I>6S.ltosrEifrtgf.l:ran
tes. en cuyo caso deberáli tener capaeidad :p.araenftiar toda .la
leche que puedan albergar, de treinta y siete:!t1'ados C~ ádnco
grados C. en el tiempo máximo dedos h()ras;,pr{)du~ciólldelfrfo
y vapor necesarios, agua inocua. suficiente para 1& limpiéza y
laboratorio.

Articulo qUince. Industrias cárnicas:

Uno. Mataderos fr1gorfi'lcos. Aloj~iel1tos parA 'ganado.vivo
con capacidad para albergar, al menos:, los animales a sacrificar
en dos JornadaS.

Localefl e "1nst&1acionespara reci>nQcirilient(j d~.losanin:,ales"
El local de matanza de ganado poreinoserá independiente de

las dependencias de sacrificio de lss.demás e$pecies:deabasto
Cámaras de oreo,' que enfriaráp.'las carnes,$. una .. tempera.:

tura igualo inferior a siete grados e.'y los gespojosa,ttesgra..
dos C. en un tiempo máXimo de veintIcuatfo:, hOfas y capaces
para el tratamiento de la matanza 'diana.

CáIIii:lrasdé conservación de,C8.rlles refrigeradas a tempera
tttrascomprendidas ·en~e-ungra.do C. y + un grado C. y
capaGidlid suficiente para la· producción de cuatro dia.s de tra
bajo,

TÚI1el.·,de congelación, que permita· congelar la carne corres
pondiente .a la mitadd~ . la. producción diaria del matadero,
a una temperatura de-seis grados C. en la parte central de
la. pieza. y- en un t.empo máximo de veinticuatro horas.

Cámara& :de conservación de productos congelados que debe
rán· mantener la temperatura de ~ dieciocho grados C. a - vein
tidós·grádos C., YSlJ capacidad deberá ser, como mínimo, equi~
valente' a seis diasaela,producclón del matadero.

Equipos mecanicosparafunÓ1ción de sebos y grasas. aprove
chatni~n~d,~..víscer-as:·abdominates... instalaciones de agua pota~

ble a:presi6n.friay::c~liente,.y red <aérea para el transporte de
canales.

1\IIatadero sanitario,d,e. ac:uerdocon el voltunen de sacrificio
clela planta.

LaZareto para observaciÓn yliislamiento de animales.
lIorno .. crematorio o. tnstalacióll higiénica. de aprovechamien

to decad,áver~s.d~0111isos,oresiduos.oinstalación de recogida
y<aln1aCenatnlent<> h~gié'nic()s de dichos productos para su en~

trega.a.empre.sasl,tu~r~ada.spará,este. tipo de aprovechamiento.
Itlstalac10nes 'adecu~das: para ,la . desinfección . de vehiculos

Yll1edtos .tie: transporte': de ganado Y., de sus .productos.
LadIStrib\lción ·.de los, locales Y.' elementos del matadero per

mittráe,segurar sienlpr~,una. neta separación entre el circuito
de,cam~y>el de Il-Ilimalesvivos Y. entre las instalaciones sépticas
y limpias. "

C~pacldad:minima .. ~e .. prQducciÓn: .I?iez mil kilogramos canal
por jornada de ocho horas de ·tra,bajo.

Dc:>S.~atadero·deaVe$.";';"'Deberán disponer de los siguientes
elententos minimos:

Cámaras:. frigoríficas. c{)n capacidaq suficiente para el tra
taln1entQ y conservación de 1as aves sacrificadas en treinta y
dos··horas. d~ .. trab~Jo.

Equip.oslIlec(i.nicos· para· el sacrificio. sangria y desplumado
de la,s ,aves; e instalación de agua potable, a presión. fria y ca
liente.

Inst~lc!¡cIones,de .desinfec:,cióu.decamiones y jaulas utilizadas
en'·' el transporte de las.ave~ yS;1JS .prodllctos.

Horn() crematorio o instalación.higiénica de aprovechamiento
de ca:dáv.eres, decomIsos ° !esiduos,.o.inst~lación de recogida y
almacenamiento htpiénicos tie dichos productos para su entrega
a empresas autorizRd.aS p~raestetipo de apr&vechamiento.

Capacidad.m1nimll- .de ·s,8.crificio .. y. faenado: Doscientas c1n
c;uenta aves, por hora.

Tres, Salas de despiece de carnes autónomas o anejas al
lllatader():-:faJa dill1at~ada a una temperatura máxima de doce
gradosC:Par~ el despiece, deslwesado, troceado, fileteado, pi
cado, clasificadón.,pesado,envasado .yetiquetado.

Instalaciones de'a,gua .potable, .. apresión, fria y caliente.
Capacidadfrigorifica mínima total de seiscientos metros cú

bicos útiles,; distrlbulda en cuatro cámaras, alcanzando las de
c~erv:ación de .canal~.yproduCtos refrigerados temperaturas
cQnlí)rendidase:ntre- un gr~oC. y + un grado C., y las des.
tinadQS' a .canales .yprodllctos congelados; entre - dieciocho gra
doS, C". Y·•...;..veint.íQó$grad~,C.

SLla.$ala·.cie despieseest4. unida a matadero o almacén tri
gorit1c().. pueden u~i1Izar:se.laiS 'cámaras de conservación de cana
les, refrigeraªas y',ca,nalé$ congelá(las d~ estas industrías, y la
capacidad.frig-orifica.toUi,l de la sala de despiece para produc
tos; refrfg~rados ycongelRdos, .aJcanzará solamente un mínimo
<le .tr~tentos.metros cúblco~ Jítiles.

Cuatro~Jl-'ábricas'de 'en:ibutidos~-Capacidad frlgorifica total
paracana.les y,productos.correspondiente, como minimo, a seis
jQmadas.

Equipos mecánicos ad~uados.según los diferentes productos
a elaborar e instalaciones de agua potable, a presión, fria y ca
liente;

Capacidad mfnima de elaboración: Dos mil kilogramos de ca
rtal por jornada de ocho horas de trabajo.

En!afabricaci6n de etlíbutidos de sangre, la capacidad m1
nima ·s.erá;de quinientos kilogramos de producto elaborado, por
jornada de .ocho hórasdetrabajo.

Ciné'o~Fá,bricasd~,~mlmt1docon matadero anejo.-EI mata
dero h~deestarunidonecesariamentea la fábrica de embuti~

dos,ycumPlítá .19s·tn1nltnos·siguientes:
A1oj~ientopara,ganad()v1Vo con capacidad para albergar

los animales a sacrificar<endosjQrnadas.
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Dispondrán de .loc~ege.instalaciones .para •el· reconocimiento
de los animales.

Cámaras de oreo, que enfriaran las·carne~ a temperatu.ra
igual o inferior a Sletegrados' C.. con. un tiempo máximo de
veinticuatro horas y capaces· para el tratamiento de la matanza
diaria.

Instalación deagu.& potable a presión, fria ·ycaUente,y red
aérea para. él' transporte de canales.

Matadero sanitario de acuerdo con, el- volutnende sacrificio
de la planta.

Lazareto para. observación y aislamiento. de animales.
Horno crematorio e ,instalación higiénica de aprovechamiento

de cadáveres. ,decomisos oresiduos,o'lnsta1aci6n ,de recogida y
almacenamiento h1giénicos de dlch08pro4uctQs,para su entrega
a empresaaautorlzadas paraestetlpodEf aprovechamiento.

Instalaciones adecuadas para .,' la' desinfección "de veh1'culos
y medios de transporte.de 'ganado. Y de,' sus .P~uctolJ.

Capacidad de producción: Dos'mllkilograrnos canaí por jor·
nada de ocho horas. para .elaborar .' e1(clustvamente en 1&. fábrica
de embutidos; -

Seis. Talleres de. élaboraciónde •... trillas .. IJara. chacinería.
Equipo mecánico 'para el raspado 'de JntestiIlos y compresor
para su insuflado.

cAmara frtgorlfica con volumen eqUivalente a la producción
de dos jornadas normales de" trabajo.

Articulo" dieciséis. IndUstrias .de.· piensos compuestos:

Uno. .DeberAn·.disponer de 'losaigl1ieriteselementos:

Almacenes' para.productos. elabOrados; con c~pacidad mínima
útil de mil quinientos metros cúbicos.

Silos para almacenamiento demateria,prirrut. con capacIdad
rnlnlma' para mil descientas toneladas'IIlétticas.

Equipos. mecánicos ... de limpia, molienda,' mezcla.
Capacidad m1nima horaria:' Seis mll kilogramos de ptodue-

tos elaborados.

Dos. Las industrias que, elaboren piensos compuestos desti
nados exclusivamente· a animales lactantes, contarán con loa
elementos siguientes:

Almacenes' .para·materiasprlmas.· y .• productos .elaborados con
capacidad mínima útil'de qumientos metros.'cúbícos.

~quipos'mecánicos de tamízad(),· niezclay, ,envasado.
Capacidad mínima horaria: Mil kilogramos de .. ptoductos ela

botados.

Artículo diecisiete. Industrias forestales:

Uno. Aserrioy despiece de maderas eh general.~Deberán

reunir las' siguientes condiciones:
La superficie ocupada por 'elparque de ,maderas, patio' de se~

cado. naves y edificios anejos, habrá de serj al menos, de tres
mil metros cuadrados.

Entre naves Y edificios anejos Se dispondrá; al menos. de
seiscientos metros cuadrados cubiertos.

El equipo básico estará c()mpuesto;como minimo.por una
sierra de ctnta.con carro de avancemecaniza(:\o.y tres sierras de
cinta de mesa con alimentadores automá~icos;, o bien .' por' una
sierra declntB. con. carro de avanc;:emeCf1Ili~do,upasierra de
cinta de.' mesa Y··dos· sierras circulares .con '. aUmentadores'auto-
máticos. .

El equipa complementario.'. estará 'compuesto,'. como mfnimo,
de un secadero de. aire caliente para secar un veinticinco por
ciento de la producción, un taller dI} ,afilado; tinsístema deel1
minación de desperdicios y un sistema dI':! extinc:ión d"e incendios.

La potencIa instalada no será Jnfertor, a. oc~ertta C; V~

Lacapac1dad minlma detrartsforma~iónsei'áde siete mil
quinientos metros C1lbicos demaderaen,~ollo al afio;

Dos. Fabricación de tabllUaspara,erlvasesyembalajes~-De
berán cumplir, como mfnimo. las-. siguientescondic1ones~

La superflcie.·ocupatta por el·parque"demaderas,.patio.·dese
cado, naves y edificios anejos, habrá de ser, al·.menos. de tres
mn metros cuadradOs.

Entre naves yed1fic1osarü:¡joa'sedispondrA, al menos, de
seiscientos metros· cuadrados cubiertos.

El equipo bAslcoesta.ráeompués~o,como. mlnimo.por .una
sierra de cinta con galerín, tres sierrasd8' cinta de mesa y una
sierra circular con a11mentadoresal1tomáticos. una gUUlotina
de hoja alternativa y un siStema dereblandeétIniento de la fila-.
dera; o. bien, por, una sierra de cinta ~ngalerin,dos sierr:ls
de cinta de mesa y una sierra circular con, alímentadoresauto
máticos, un torno .desenrollador. y. unaclzalla.:

El equipo complérnel1tarioestarácolllPl,1es,to, como mfnlmo.
por un taller de afilado, un .sistema de .. eliminación de· desper
dicios y. un sistema de eX,tirIc1ón tie incendios.

La·potencia instalada no seráiI1ferior:aochenta·C. V.en el
caso de que se monte eleguipo 1>ásico:qUf! incluye una guillo
tina. o a setenta y ciucoO. V; en el caso de que se monte el q~
incluye un torno de desenrollo.

La capacidad míníma de transformación serA· de siete mil qu!..
nientosmetros cúblcos de triad'era en ·rollo· ataño.

Tres;. De,secación <leJa m~de~en,cámaras.-Los secaderos de
aire caliente, no .. anejos' a industria.scl~llSe,rrfo, deberán tener
capacidad. sufIciente par~ ,secar seis mIl' rnetl'os cúbicos de m..
dera- al afio.

PI¡3POSICIONEs FINALES

Primera. - QUeq~lll. <l~ro~dos .. los De?te:toS tres mn ciento
quince/mil noveclentosse&ell~&y;,:se1s!tlE:,U~Ode diciembre; mU
cuatrocientos .ochenta· y .... clru::o/mUnoveclentoa .sesenta .Y·ocho,
de veintisiete. deju~io; Il)ilc1ellto siete/mU,noveclentos~enta
y nueve, de nueve de mayo, 'c0D: e1(cepcl6nclelartieulo primero;
artIculos tercero; cuarto y,qui,nY>del pecretod~mUcuatrocien.
tos setenta y seis/mil, noyecie1l,tos sesenta y ochO, de tres de 00
tubre; Ordenes ,de treinta,de mayo d~milnoveclentoasesentt;

y tres y de 7 de febrero de rnil'llcwéc1ent()S sesenta y nuent,
y cuantas dispostciones del mltnll00 infel'lorrangose opongan
a lo .que en el presente DecretQse establec:e.

Segunda.---Se facultaal~inisteriode:,Agrlculturapara dictar
las disposicionesnecesariaBparaelcumpl1mlento y desarrollo
de las normas -cont/.mldasen.~lpresentepecreto,que entrar'
en vigor al dia sig1,lientedesupubll~c:16nenel «Boletfn
Oficial del EstadO»;

PISPOSICION TRANSI'tORIA

Las .solicitudes deinst:alacIones ° modifIcaciones de industrias
presentadas ,con an¡;erloridad.8 19-' e~tra9a .. en .. vigor de este
Decreto se regirán pOr las· normas. Vigent.es eJ:lel tiempo de SU
preSentación.

AS! lo dispongo por el presente Decreto,.dado en Madrid
a veintiocho de enero de miLnovecientos setenta y uno.

I"RANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS A!.LENDEY GA:R-CIA-:BAXTER

ORDEN de 3 de febrero de 1971 por laque u.!flan
para la actual ,campctñalit8201ias otivareras de
tratamiento Pbligatoriocontta. el. «arañuelo»ael
orívo.

Ilustrísimo sefior:

La importancia que la pr,odUcciónolív~rerarepresentaen
la economía.delpais .plantea l~I"1~~idad.devigilarel estadO
oonitariode nuestrasplantaeíones, para. en, ,el momento opor
tuno, haciendo qBO ..' de ,los' Dlódernosmedi", de lucha. reducir
en 10 posible .• las 'J,lét'Cli<ias. de ·cosecha,atrlbuibles. a los ataques
de -plagas' y enferIIl.~ad~s.

Ahora bien, aUI'1quela.sSt.lcesi:VfiscamplUiascontra elia,ra...
ñuelo» del olivo pl?SairolIadas~n estoS',w.timos afic>s han hecho
adquirir a la mayoría de losagrlcultores.t!l .suficiente grado de
I1XldureZyexperiel)Cia~n.lareallZ8Cí~<1elas mIsmas,lo que
justüicariala at;.enuacl¡)n gel réginlen de tutela estatal. aflI1
de salvagtlaI,dar YffJln~Iltar la.indlsPé'n.S8ble, acción' colectiva
titosanite.ria;evitaJ,"ldo .qp.e·.. POI" agricultOl:"e8. poco .... cuidadosos· .se
abandone:n ·lostrablOl,ios,de extinción,de la: plaga, se reoaba la.
colaboraciónefeclh·a . de 'los, ,Organlstr..()SSindica1es, locaJes· y
provinciales, representattvos·.de .los .. agricultores.

Ensuvirtud.deacu~rd0e<Jnlopreyistoen los Decretos de
21 deqiciernbre de 1931,1'3 de ju110 de,-195~,'20 deseptiémbre
de 1953 y 23 de noyiembredel~56.complementadoporlaor~

den ministerial de, 9 de 'febrerO de 1957, a propuesta 'de la. D1·
rección' General de Agricultura.

Este Ministerio ha dispuesto:

1,0 Se declara oblig-atotio el tratamJento contra el carafiue
10» del olivo (L!othrips qleaelen lM,P~ovíncias y zonas 81..
guientes:


